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Te6filo Olmedo ~nz;''\Beneficiado de Gracia de la S: l. C. de
Albacete. al reverendo 'señor dOn Antonio' LóRez Garcia; Maes+
trestuela de la ~S. 1. C. de i\.storgaj al muy ilustre señor don
Bernardo Velado Grañ~, y Deán de la S. 1. P. B. de Ciudad
Roal, al 'muy ilustre señor don Félix Rodríguez-Izquierdo y
Gómez-Ca1cerrada. .

Lo que trasla.doa V. I. para su 'conocimiento'y efectos.
Dios ~uard8 <;t V. 1
Madrid, 15 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, José

de! Campo.

Ilmo. Sr. Director ganar"l de Asuntos ~clesiá.sticos.

21811 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia,
por la que a8' df!cla..ró definitivo 'el Escalafón del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, cerrado al
31 de diciembre de 1973. con. 10.$ rectificaciones que
se citan. '

Transcurrido' el ,plazo de treinta días a que se refiere la re
solución de 27 de agosto de 1974, publicada en el {",Boletín Ofi
cial del Estado» del 9 de septiembresiguientel y vistas las
rec1amaciv nes presentadas por los interesados;

Estli Dirección General ha resuelto: '

Primero.!-Desestimitt la reclamación presentada por 'don Ce~

le:>tino Rey Velázquez,en orden al reconocímiento de los $ervi
cios prestadGs en el Cuerp~ a partir de su primer nombramiento
de fecha 5 de ,mayo de 1934, toda vez que la Orden acordada
en C<)i1~ejo de Ministros de fecha 21 de febrero de 1973, díctada
de conformidad con el""-informe previo de la I Presidencía del
Gobierno, al autorizar su' reingreso en el, Cuerpo y de acuerdo
con la legislac!ión específica al caso, limita lo,s e.fectos de dicho
reingreso a la fecha en que el reclamante solid,t6 la revisión
d.e su expediente de separación, ° sea, la de 19 de julio de 1962,
a partir· de la cual ha de serie computada la antigüedad de
9~rvicios a efectos económicos y escalafonales,

Segundo.---:Aceptar las rectificacíones solicitadas por los Mé
dicos Forenses que a qontinuación se relacionan en el sentido
que se expresa:

Don José Luis Viftuelas Escudero,---Nombre: Don Luis Vi:
j'itw)as Escud0ro.

Don Braulio A:tienza Qrtega.---'--Queda incluido en la r&lación
de Médicos' Forenses de Madrid y Barcelona con el numerO' 48,
destino en el Jnstüuto Nacional de Toxicologia y tiempo de
servidos de tres años,- cinco -meses y veintiocho días, .

Tercero.-Dec}a'rar dMinitivo. el escalafón del Cuerpo Nacio
nal de Médicos forenses cenado al 31 de diciembre de 197-3 y
publicado por el Centro de Publiqwionos del Ministerio de Jt¡s
ticia con las rectificaciones ti que se rel'tere el' apartado segundo
de la presente· R~soluc1ón. - -

1./3 que comtinico 'a V. S.
Diosgut~tde á V, S .. muchos años. .
Madrid, t6 de octubre 'de1.971.~El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz. .

Sr: J:;fe del Servidó de' Personal de los Cuerpos de Función
ASistencial a la Administrad6n de Justicia.

RESOLUCION d? la Dirección General de Justicia
por, la que se nombra a don Juan Bautista Ma,rt!
Lloret, para dcsempeiiarla Forensía derJuzgado de
Instru.cción núme'to cinco de Barcelona, en. virtud
de ,concurso·de ascenso.

Visto el expedient~ instruido' para la provisión de la plaza de
Mi:dico forense del Juzgado de Instrucción número cinco de
BeTcelona, vacante por haber quedado desierta en anterior. con
curso de traslado y de €onfor:rtlidad .con ló prevenido en los
artículqs 17 de laLoy OrgániCa del 'Cuerpo Nacional de Médicos
forenses y 26 Y 27 del Reglamento OrgEtllico de 10 de octubre
de 1008; "

Esta Dirección General acuerda rKlmbrar para desempei'iarhi
a don Juan' Bautist.Q Martí Lloret, Médico forense con destino
e~l el Juzgado de p¡linera Instancia e Instrucción número tres de
Hospi lalet, por ser el concutsante que reuniendo los requisitos
legales ostenta o.erecho- preferente.

Lo 'que oomunico a V. S.
Dios guarde s' V. S. muchos anos.
Ma.drid. 16 de'. octubre de 1974.-El Director g~n..al, Eduardo

Torres-DUlce Rwz.- .

Se Jefe del Se1"vieio de Personal de 105 Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia,

21813 RESOLUCION<ie la Dirección General de JU$ticia
. por la que se jubila al Sec'retario de Justicia

Municipal don José SayOS Poncet.

Con esta fecha. y teniendo en cuenta el informe emitido por
la. Dire~ión .General del Tesoro y Presupuestos. se declara

jubilado por' imposibilidad física, de-,acuerdo con lo establecido
en el artículo B8~2 del Reglamento Orgánico qel Secretariado
de Justicia Municipal de 12 de· junio de 1970. a don José Sayos
Poncet, Secretario' de Juzgado Municipal con destino en el de
igual clase de Vélez-Málaga, por reunir las condiciones que
exige el articulo 20 de la Ley 11/1966, de, .18 de marzo.

Lo que digo f:I, V. S. para su conocimiento y demás efectog.
Dios guarde a V. S: muchos años.
Madrid, '17 de m:tubre de 1974.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe, del Servicio de Personal de los Cue!'p{ls de Función
Asistencial a la AdhlÍ'nistración 'de Justicia.

RESOLUCION de la Direcci6no!<Genera-l de los Re
gistros y 4el Notariado por la que se nombra, ~_n

virtud -de concurso ordinarw de pcrovi~ión deNOta~
rias vaeantes, a' los señores Notarios que'se ex"re~
san para servir diversas Notarías.

,Se nombra, en virtud' de' concurso ordinario' de provisión de
Notarías vacantes, a los señores Notarios que se expresan para
servir diversas Notarías:

'1. Zaragoza' (por jubilación forzosa del 'señor lribas AóizJ,
a don ~ii-Itín Recartff Casanova, que sirve una de las de San
Sebastiano -

2. Badalooa (por traslado del señor Viéitez Lorenzo), a don
Jose Antonio García de Cortazf;l.r Sagarminaga, 'lue sirve una da
las de AlcoY.

_3.. El Ferrol del Caudillo (pOr traslado del señor ~artínez

Cabello), a don Santiago Santero Dueñas, que sirve una de 19.5
de Mérida. '. .

4'. Lérida (por traslado del señor Losa OrUz de ArrH. a
don Mariano Muftoz de Dios, que sirve una de las de Eibar.

5. Mieres (por traslado der señor Meriéndez Santirsol, a don
F~ancisco Capilla y Díaz de LOp6"Diaz, que sirve una· de las de
Sanlúcar de Barrameda. .

6. Santander (por traslado del seiior..Villar Castifteirasl, a
don Dáma~o CarmeloeAngulo Eorobio. que sinre la de Valma·
seda.

7. Sevilla (por jubilación forzosa del señor Gótnez Arroyo),
a don Ezequiel Mozo Bravo, que siJ:Ke la de Cortegana.

8. Cartagena (por ·excedencia voluntaria-del señor Reguera
S~villa), a don José Miguel Aguitre Paguª,ga, que sirve una
del~deTh~. ~ _

9. Palma de Mallorca (por jubilación forzo~ del señor
Massanet SampoD, a don Rafael Gil Mendoza, que sirve una. de
las de Málaga. , ._

10; Lérida (por traslado del señor Led Capaz, a don Vir~
gUio de la Vega BenayilS, que sirVe una de'las de Almendraleio.

11. Santander (por traslado de! señor Rueda Lamanal, a
don Manuel Lafuente. Mendizábal, que sirve una d~ las da Onte-
niente., '

12. Valencia (por jubilación forzosa del señor Sánchez San
chez) , a don Francisco Ribes Canet, que sirve una de las de
Sabadell.

l? Zaragoza (por defunción del señor AIG~yde Capilla), a
don Federico Terrer de la Riva,· que sirve una de las de Ta
rragona.

1.4. Tinao (por excedencia voluntaria del señor Misas Bar
ba), El. don Alfonso Gómez-Morán Etchart" qup sirve lade Villa·
franca d8 Navarra. .

15. Béjar (por· traslado del señor GOJlzález de Echávarrl y
Armendia), a don Manuel Benito Pérez, que sirve la ere El

-Burgo de Osma.
10. Guec)lQ (por traslado ,del señor Caravias 'Villén), a don

José Marta Zarza Gómez, que sirve la d-e Amorebieta.
11. Huércal-Overa (por traslado del señor Meuéndez Suárez),

a don EmHio Vill,als Caecía, que sirve la de Ayora.
18. ' Osuna (por traslado del señor Rioia Fernández de Mesa),

a don Rafael Arenas Ralllírez; que sirve la de Montoro,
19. Tolosa {por traslado 'del señor. Araluce Villarl, a dop

o Javier Amichis Guiburu, que sirve una de las de Antequera.
20. Tuy (por trasládo del ,señor Vivancos Escobar), a don

'Federico Maciñeiras Teijeiro, que sirve la de Cabañaquinta.
21. Burriana (por jubilación forzosa del ,se-nor Montulbán

y Carda Noblej'aSJ, a don Rafael MoUa Cambra, que sirve la
de Puerto Real.

22. Alcaudete (pór traslado del señor Carcía Vivól ~ a don
Alfredo Luis' Sánchez Fcrnáñdez, que sirve la de Fonsagrada.

23, Burriana (por traslado del señor Garcia Atance)., a don
Alberto Lloball Muedra, que sirve la de UtleL

24. Osuna <por traslado del señor Navarro Castelló), a doh
BIas Sancho, Alegre, que sirve la de Villablino.

25.' Rute' (por, traslado del señor Cruces Márquezl, a don
José Andúiar Andújar, que sirve la de lnfiesto.

26. Alsasua (por traslado del señor Partela Viqueiral. a; don
Antonio de Ugarte España, que sirve la de Guía.

27. Arzua ¡por traslado del señor Alonso RiverQ), a don Vic
torino Gutiérrez Aller, que sirve la de Celanova.

28. Baiiolas (pal' trs.slado del señor Brunet Dalmasesl, a don
Fernando Hospital Ru~iñol, que sirve la da Viella.

/2;:1, Baños de C6rralo (por traslado de! ,señor Martín Martín),
l$ don Eloy Jiménez Pérez, que sirve la de ,Puebla' de Trives.

.30. Chelva {por traslado c\pl señor Fernandez de Ibarra YI
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El Ministro de Educación y. C¡eñcia~

CRUZ MAPoTINEZ ESTERUELAS

Moreno}, á don Tomás G.iIpénez Duart. que sirve 'la de', AI~J(>
31, Fuen1esalÍCO (por tt'aslado del aeñor Gj>nzál.. Ló¡iezl, a·

don Luis Jerónimo_Rodrigu~Angulo. que, .sirve ,la die Quiroga.
32. Gand-esa (por: t'ra$lado del se:ftor, Maurandi Abadia). a

don José M1~ Mora. ciue sirve la de Cúlllll' Baza.
33.L1ria (por traslado del señor .Grima ReigJ, a don José

Maria MlirUn Alvarez., que sirve la de NulAs. I

34. _Maella, (por traslado del seftor lWca Faleó) , a don JOSé
Manuel Enciso Sánebez. que sirve la de Belvis de la Jara;

31'. Ot'l.:ate {por :tr&s1ado, del señor Octavio de Tolegto EuguH.
a don Manuel Sagái'dia, !\lavarro, qu&-' sirve. la de Graus,

36. Porriño" '{por #tms1ado del se1\ot' Az&uStre Torrecilla}.' a
don Joaquín 'Cotor Mestre. que sirve la de Tobarra. -

31. Serón '(por, traslado del s~ñor TriguffOS, Fernández), a
don' Francisco BalCázar -Linares,que -sirve la de Valverde del
Camino. • .

38." Tremp, (por ~lado del se;iior Garcia Heredia), 'a' don
Eduardó .Llagada ,Vidai, que. sirve la de Iznájar.

39. Ar.acélla{pOr'defunción·del señor Moreno Rubio)¡ a don
Vicente Mora.' BeBav.ente. que sirve la de' La' Robla. I

40. Palomoo {por defunción deLseño.r Fprt p'och) , a don Luis
Pérez·Ordoyo Cillero, ~\l8,sirve la de q'orroel1a de Montgrl:·

41; Alcaraz {por tres1ado del sei'l\}r BadfaGascó}. a don
Antonio \Fernánd~z-Sánchaz. que sirve! la de Navamorcuende.

~" AStudil10 (por traslado del sl3'ñor Gutiértez _Herrero). a
.don Marimo Jesús: Mateo Martínez, que sIrve-4ade- Ugljar.

43. BaDén: (por traslado delaefíorLópez-'Urrutia ,Fernández).
a don Aritonio Cabello de Alba y Vallejo, que sirve la -de Torre-
deleampo;" '

lH. Enguere. (por traslado' del sefiO!' Herrandb Vázquez), a
don Eduaroo Nebot Tirado, que. sirve la de Herrera- del. puque.

45..Fuente la Higuera(PQT traslade del señor Roselló. Gar
cía), a ,don Juan ·JOsé SuiU'ez Ü)8lÍlda,' que sirve .la de lloal.

46. Jijona (por 1trasladodel I!leíior FosM4:rtíJ. a don' Angel
Peñalva.. Jit'néneZ¡ que skve la de Simat- de' Valld~a.

47. Los ArCos {por traslado ¡;lel señor Quei'oJ Andrés}. a don
José. Mtm:a Fernáftde% Hemé.ndez.. '(¡UO 'sirve la"de Alameda,

48•. Malagón eper 'traslado del sedar Macias Gallego), a don
Francisco' Artero Garcfa, que sirve .la de Villanueva. de los
Infantes. ". .

49: Orp.z (por traslado del seftor MtWf;íií .Gancedo), .$.. don
Jorge ~pez Navarro, qu~r sirve la. .de Santa Marta.

so, san Slídumí'do No'ya (por traelado del ooñor &10 de la
RevUlal, a don· J"0Sé GaIfta .Ascanio, que' 51"" ·la de Tárrega.

61. Tlluste :(por.1hslado d'el séftor TOrTeS' Jiménez),. a'lian
Francisco Ja'rier Sacri&tán· Lozoya. ,qu8$1rv&.:la de .Paredes, de
Nava. •

62. . VUlarrubi.,· (por. traslado' del.sedor caro Aravaca). a don
Pedro AVI1a Nav.a.rrv,-' que sirve la da San''Seb8stián de laGO-
mera. .

M8drtd. 16 dé óctubre de 1-9'74'.-El Director general. José
Pavada Murcia" ..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21815 - DECRETO JK102l1974, de 25 de oetUlsre. por el qu~
, ceBa en el' corgP de Director (1eneral de: Archivos y

Bibliotecas del Miniatetio ~de Educación y Ciencia
don Lu':';S~z..~. .

En virtUd de lo. dispuesto en el articulo diez oomasiete de
la Ley de Régimen Jtiríd1co de la Administra&ión del Estado;
a propueé-ta del Ministro de Eduoaci6n y Cienda y previa
deliberación del\ .Consejo· de M1nistros en su reuni6n del día
v~intioiricO de .octubre d!,mil, novecientos, setenta· y-cut}tro,

DISPQNGO, -

Cese' en el cargo de DtreCtOr general de 'Archivos y' Biblio
tecas del Ministerio' de '!Wucacl6n'Y Ciencia don Luis Sánchez
Belda, 'agradecléndole lós servic!osprestados. -

As1. lodiSpOv_o. por el .presente Decreto•. dado en Madrid' a
veint1clJíao de oCtubre de mil novecientos setenta y cuatro~

F!!ANCÍSCOFRANCO

El Ministro de'Educaclón y eten.da,
CRUZ ~RTlNEZ ESTIlRUllLAS

21816 DECllliiTO 1JI)()3/]f114, de 25 '¡'ocluol'e, "()7 01 Que
U94 .,. el cargo de .Director general de BQ'llas Arte8
del Mlníolerio,de llau"""ió" )1 Clern:i<>clo" looqul"
P~fU VUlanueva. .

En .virtud, de 10 <!lepúesto'eJ> el artíCJllo diez coma slel<o d.
la Ley de Régimen .Jurídico de la Admlnlstnocfón d.lislado,
s prOpuesta del Mlnl8lt'o de 1!d.1les<:16n y C1on<:l& y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
"veinticinco de octubre de mil novecientos ~nta y cuatro,

DISPONGO,

Cese en el cargo de Director' general de Bellas Artes del
Ministerio, de Educación y Ciencia don Joaquín Pérez Villanueva,
agtad.eciénaole los servicios prestados.

Así lo dispongo por, el presénte Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cUij.tro.

F¡¡ANCISCO. FRANCO

21817 DECRETO 30D4IÍ974, de 25 de octubre; por el, que
. . 8e nombra Director general del Patrimonio Artístico

y Cultural del M'inisterio de Educac.ión y Ciencia
a don Miguel- Alonso Baquer.

En virtud 'de 10 dispuesto en el artículo diez coma siete de
la L.ey de Régimen Jurídico de la Administración del' 'Estado,
a propuesta del Ministro de EducaCión' y Ciencia y -previa
delibBración del Consejo 'de Ministros en su reunión deJ día
veinticinco de octubre de mil nóvecient!ls setenta y cuatro,

DISPONG":),

Vengo en nombrar Director generalde-l Patrimonio Artístico
y Cultural. del Ministerio de Educación y Ciencia a don Miguel
Alonso Baquer.

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dfidoen M';rdrid a
veinticin'co de octubre de, mil novecient.os seteñta y cuatro.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUEL.AS

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 300511974, de 25 de octubre, por el que se
di..~pone ,'el Cese de don Manuel. AzpilicueJa Ferrer
como Vocal de!Conse,io de jldministración del Ins
tituto Nacional d-e 7ndustria, en representación del
Ministerio _de 'IrtdUS,tria. .

De t::onformidad con lo establecido. en el artículo nowno de la
Le.yFundacional del Instituto Nacional de Industria ~eveinti

cinco de septiembre de mil noveciEntos cuarenta y uno, redac
ción actualizada' por el articulo. primeto del D3creto-ley veintel
mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro
puesta del Ministro de Industria y previa d-eliberacíón del Con:
sajo re Ministros en.su reunión del día veinticinco de octubre de
mil novecientos se-renta. y cuatro,

Vengo en disponer el cese COmo Vocal del Consejo de Admi
nistración. del Instituto .Nacional de Industria, en representación
del Ministerio de Industria., de. don Manuel Azpilióueta Ferrer.
agradeCiéndole los servicios pI'"estadQs.

Así 10' dispongo por el presente Decreto, i'ado en Madrid a
veinticinco? de octubre de mil no~ientos setenta y cua.tro.~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO,

21819 DECRETO 300611974. de 25 de octubre. 1?or el QWJ se
dispone el rwmbramte~to de don José Antonto Ga
llego 'Gredilla como Vocal delConseío de Admini$
tración del Instttuto. Nacional. de lndlistria, en re~
pre-sentaciónael -Ministerio de industria.

De cOllformidad con '10 establecido .enel articulo noveno de la
Ley Fundacional del Instituto Nácion&1 dé Indusp-ia de veinticin
co de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,. redacción
actu~1iza.da por el artículo. primero, délDecreto-ley .veinte/Dlil
novecientos ,setenta. ' de "eintieuatro re diciembre, a propuesta
del-Ministro de--Industria y previa deliberación del ConseJo de
Ministros en su reunión del día veinticinco de octubre de mil
novecientos seUmta y cuatro, ~

Vengo ennombtarVocal 'del Consejo de ,Administración del
Instituto Naq10nal de Industria. en representación del Mínisrerio
ce Industria. a don José Antonio Gallego Gredilla.

Así 10 dispongo par el presente·' Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de o<.:tubrede milnovedentos setenta y _cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MiiUstrQ de Industria.
ALFREDO SANTOS BLANCO


